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ACTA DEL FALLO DEL XI CONCURSO DE MICRO-RELATOS CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO “MÓNICA CARRIÓN” 

 

En Granada, a las 12:00 horas del día 17 de noviembre de 2025 se reúne en la Diputación 

de Granada el Jurado del Concurso de Micro-relatos contra la Violencia de Género 

“Mónica Carrión” para fallar el premio de la XI edición del mismo. 

 

El Jurado, presidido por la Diputada de Bienestar Social, Igualdad y Familia, está 

compuesto por: 

- Elena Duque Merino. Diputada de Bienestar Social, Igualdad y Familia. 

- Ana Alcázar Campos.  Profesora Titular de Universidad Departamento de Trabajo 

Social y Servicios Sociales. Directora del Instituto Universitario de Investigación de 

Estudios de las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada. 

- Leonor Vílchez Fernández. Jefa de Servicio de Igualdad y Juventud de la Diputación de 

Granada.  

- Isabel Veiga Barrio. Jefa de Sección de Igualdad de la Delegación de Bienestar Social, 

Igualdad y Familia de la Diputación de Granada. 

- Gustavo García García. Técnico de Gestión de la Delegación de Centros Sociales, 

Mayores y Juventud de la Diputación de Granada. 

- Antonia Vargas Extremera. Técnica de la Delegación de Bienestar Social, Igualdad y 

Familia de la Diputación de Granada.  

 

Actúa como presidenta Dª Elena Duque Merino y como secretaria Dª Antonia Vargas 

Extremera. 

 

La Secretaria informa: 

- Se han presentado 263 microrrelatos. 

- Tras una minuciosa selección, han resultado finalistas 15 relatos. 

- El material recibido servirá para trabajar la prevención con la juventud de nuestros 

municipios.  

 

El Jurado acuerda aplicar los siguientes Criterios de valoración: 

• Adecuación a las pautas establecidas para el cumplimiento de los objetivos del 

concurso (Base 1). 

• Calidad literaria. 

• Originalidad del relato.  
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Decisión del Jurado: 

Tras la valoración, se acuerda por unanimidad conceder el premio consistente en un 
dispositivo electrónico al Microrelato siguiente: 
 

 

MARIPOSAS 

Dice que las cuida.  

Qué sin él, se perderían.  

Yo le creo, mientras las ordena por colores, por heridas.  

No soporta verlas volar.  

Dice que el aire las hiere.  

Clava el alfiler con cuidado, como quien acaricia.  

Me pide que mire.  

Yo miro.  

Las mariposas siguen quietas, obedientes, bellas.  

El cristal brilla cuando pasa la luz.  

Parece una cárcel, él la llama amor.  

A veces, escucho aleteos cuando todo calla.  

Entonces cierro los ojos.  

Me busco entre las alas, entre el temblor.  

No sé si soy la última que atrapó,  

o la única que sigue creyendo que aún puede volar.  

 
Samuel López Jurado. 1º Bachillerato. 16 años. IES LAUREL DE LA REINA. LA ZUBIA 

Por su parte el centro educativo en el que está matriculada la persona ganadora, será 
beneficiario de un Lote de libros por valor de 1.000 euros. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13:00 horas. 
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